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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lo» B O L L T I S K S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c a y o conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Ría/ orden di 6 di Abril de 1339») 

Me p u b l i c a t o d o * I o n d í a * e x c e p t o l o a d o m i n g o * 

—o vmaaios DB « U B S O M P C I Ó » «»— 

En esta capital , l l evado i domic i l io , dot pételas cincuenta eéntintot mensua les 
anticipadas; fuera de ella iret pesetas cincuenta céntimos al m e s , nueve al t r i m e s 

tre, die¡ y ocho al semestre y veintiocho peieUs ancuenta céntimos por un año. 
S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración de l B O L K T Í K , 

plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
i la Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en sa l io s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que sean 
á instancia d e parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada línea de inserc ión . 

[Wúniero sue l to s o cént imo* d e peses* 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comimicado con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Ministro de Esta

do el siguiente parte: 
«Excmo. Sr.: El Médico de Cá

mara de guardia, en parte de este 
día, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V . E. que S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) continúa avanzando en su 
convalecencia, que es muy satisfac

toria. 
S. M. la REINA y sus Augustas 

Hijas la Princesa de Asturias é In

fanta Doña María Teresa, que Dios 
también guarde, siguen sin novedad 
en su importante salud. 

De orden de S. M . la REINA lo 
participo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Real 
Alcázar de Sevilla 27 de Octubre de 
1S92.—El Jefe Superior de Palacio, 
El Duque de MedinaSidonia.—Señor 
Ministro de Estado.» 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden. 

En atención á las noticias oficiales re

cibldas en este Ministerio, y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 33 y 36 de 
la ley de Sanidad, y en las reglas 1.*, 2.*, 
V y 6.

a á la 8.' de la Real orden de 23 
del mes anterior. 

El REY (Q. D. G.). y en su nombre la 
REIXA. Regente del Reino, ha resuelto se 
despidan á lazareto sucio las procedencias 
de Calais (Francia) que hayan salido 
después del día 14 del actual y lleguen 
á nuestros puertos con posterioridad á la 
fecha de esta Real orden, cualquiera que 
sea la clase de patente; debiendo conside

rarse comprometidos los puertos del lito

ral francés que so hallen á menor distan

oia de 163 kilómetros de Calais, ouya 
determinación se fija para el caso do que 
se declaren limpias las procedenoias del 
Havre y Dunkerque antes que las de Calais. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conooimiento y el de las Direccio

nes de Sanidad de esa provínola. Dios 

guarde á V. S. muohos anos. Madrid 27 
de Ootubro de 1892. 

VILLAVERDE 
Sres. Gobernadores civiles de las provín

olas marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Melllla ó islas Chafarinas. 

(Gacela 2S Octubre 1S92 . ) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
RELACIÓN de jornales y materiales invertidos durante el mes de Septiembre último por 

administración en los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de lo 
ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia en ti BOLETÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Personal Material 

D U . Mes. A ñ o . Hospital provincial. Pía». Centa. Pta i C e o U . 

30 Septiembre 1892 Importe de jornales y materiales in
vertidos en obras de reparación y 
conservación del Establecimiento.. 1.389 » 

в » » Por ladrillo, teja y cal, según ouenta 
de D. Juan de Dios Santiago Bello. » 879 83 

ъ » y) Por material de pintura, según cuonta 
de D. Manuel Guzmán » 172 22 

я » w Por objetos de ferretería, según cuenta 
de D. Prudencio Igartúa » 170 03 

» я я Por maderas, según cuenta de D. José 
Fernández Pérez >» 246 27 

» » » Por dos carros de arena, según ouenta 
de Dona María Rodríguez » 1 30 

я » » Por tubería, según cuenta de D. Nor
berto Sáinz » 36 30 

» » » Por material para las pilas, según 
cuenta de la Sra. Viuda de Aram
buro » 42 

» i i Por el pintado de alambreras, según 
cuenta de D. Federico Guimerá.. . . » 74 30 

л » » Por cristales, según cuenta de id. id. » 13 20 
» я я Por lias, según cuenta de D. Antonio 

Candela » 72 

TOTALES 1.389 1.710 09 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 
30 Septiembre 1892 Importe de los jornales y materiales 

invertidos en obras de reparación 
del Establecimiento 341 30 » 

» n и Por empapelado, según cuenta de Plá. » 364 
» n я Por obra de solado, según cuéntale id. я 120 
п я л Por id., según cuenta de D. Ramón 

Moreira » 270 
» » я Por yeso, teja y baldosín, según cuenta 

de D. Enrique Díaz » 249 
n » » Por dos barriles de portland inglés, 

según cuenta de Galea y González. » 43 
я » я Por objetos de alfarería, según cuenta 

de D. Marcelino Fernández » 36 23 

TOTALES 341 30 1.107 2b 

Madrid 19 Octubre 1892.=E1 Vicepresidente, Argente.=Conforme.=sAndrés Ro

dríguez Corrales, Contador. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 22 de Octubre de 1892. 

PRESIDENCIA DEL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE; 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro .—Cam

po.—Cemboraín Espana.—Moral.—Rosa.—• 
Font.—García Marobante. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde» 
fué leída y aprobada el aota do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, y 
haciendo uso la Comisión de las atribu

ciones que le oonfiere el caso 3.° del art. 98 
de la ley, previa la declaraoión de urgen

cia, acordó lo siguiente: 
Aprobar la convocatoria para la pro

visión de plazas de Alumnos internos déla 
Beneficencia, anunciándola en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia; y nom

brar para constituir el Tribunal de exá

menes á los Sres. D. Antonio Aloayde de la 
PeSa, D. Enrique Capdevilay D. Juan 
BravoCoronado, actuando el primero como 
Presidente y el último de Secretario. 

Adjudicar definitivamente á D. Do

mingo López y López la subasta para 
contratar algunos artículos de ferretería 
necesarios en los talleres del Hospicio, al 
tipo de contrataoión anunoiado. 

Adjudicar definitivamente á D. Gerar

do Martín el suministro de cora con des

tino á los Estableoimientes de Beneficen

cia, al preoio de 3 pesetas por kilogramo. 
Delarar de abono al Manioomio de San 

Baudilio de Llobregat la suma de 7.176 
pesetas á que ascienden las estancias de 
domentes durante el mes de Septiembre 
último. 

Declarar de abono á Jerónimo Tolosa 
Migueltorena la dote de 123 pesetas que 
correspondió á su esposa María González 
y González, acogida que fué del Hospicio, 
en la extracción de la Lotería Nacional 
celebrada en 22 de Marzo do 1879. 

Denegar la admisión definitiva en el 
Hospicio, por no reunir los requisitos 
reglamentarios, de los niños Joaquín y 
Félix Simore y Lozano. 

Apercibir al contratista de bagajes 
para que cumpla con toda escrupulosidad 
los compromisos que tiene oontraidos con 
la Corporación, evitando que se repro

duzcan quejas como hasta aquí viene su

cediendo, ó de lo contrario, se le hará, 
responsable de los perjuicios que so oca
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sionen por faltas en el servicio que tiene 
contratado, con la aplicación del art. 22 
4el pliego de condiciones por el que se le 
adjudicó la contrata. 

Podir al Sr. Gobernador de la provin

cia de Toledo loa testimonios, cabera, pie 
y cláusulas del testamento y coddcilo que> 
ante el Notario público do Lillo otorgó en 
27 de Mayo da 13.7 i y 20 de Octubre de 
1S76 reapectiva^aeujbe D. Pedro Venancio 
Villanueva, por los que diobo señor lega, 
ba, con otras condiciones, la tercera parte 
de todos sus bienes á favor del Hospital 
provincial de esta Corto, á fln de que esta 
Corporación pueda entablar las gestiones 
qne procedan en bien de los intereses que 
la están encomendados. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, para su aprobación con 
arreglo al art. 18 de la ley de Obras pú

blicas, el proyecto de las obras que han 
de efectuarse en el pueblo de Hoyo de 
Manzanares para la agregaoión de aguas 
á la fuente pública tomadas del praderón 
de las Vinas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para subastar, en el término de veinte 
días, el acopio y machaqueo de 200 me

tros oúbicos de piedra para la conserva

ción de la carretera do Meco á Los Santos 
de la Humosa; de 340 para la de Loechos 
á Pozuelo del Rey, por Torres; de 430 para 
la do Robledo de Chavola á Navas del 
Rey; de 300 para la de Colmenar de Ore

ja á A ra» juez; de 160 para la do lrún á 
Algete; de 200 para la de Morata á Pera

les de Tajuna, y de 860 para la general 
de Valencia á Villar dol Olmo por Campo 
Real. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente, Julián Fernández y Argente.=El 
Seoretario, Camilo Pozzi. 

timo en metálico, ó su equivalencia en 
efectos públicos, al preolo medio de la co

tización oficial del día en que se consti

tuya. 
El licitador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó soan 293 pesetas 94 cén

timos* 
El importe á que ascienda dicho ser

vicio, oon arreglo al resultado de la su

basta, se satisfará al contratista en la for 
ma que se fija en los pliegos de condi

ciones. 
Madrid 24 de Octubre de 1S92.=E1 

Vicepresidente, Argente.=^El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de... , que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás an 
tecedontes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaquee 
de 300 metros oúbicos de piedra para la 
conservación dol firme de la carretera 
provinoial de Colmenar de Oreja á Aran 
juez, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Sección de Fomento.—Negociado í.° 
La Comisión provincial, haciendo uso 

de las faoultades que la confiere el ar 
tioulo 93 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y maohaqueo de 300 metros cúbi

cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provinoial de Colme

nar de Oreja á Aranjuez, con arreglo al 
presupuesto y al pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor

poración, Sección y Negociado arriba ex

presados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 19 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tar

de, en la casa Palacio do la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó 
del Diputado provincial en quien al efec

to delegue, y el que designe la Corpo

ración. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 
Importe so calcula en 2.939 pesetas 40 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en I03 que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con

tinuación se inserta, extendida oc papel 
sellado de una peseta ó sea de 11.

a clase, 
así como la cédula porsonal del proponen 
te y el documento que acredite haber con 
signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importo del presupuesto de contrata, ouyo 
$ por 100 asciendo i 140 p e s e t a a 97 cón

La Comisión provinoial, haciendo uso 
de la facultad que la confiere el art. 98 do 
su vigente ley orgánica, ha acordado con

tratar en pública subasta el acopio y ma

chaqueo de 340 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firmo de la ca

rretera provincial do Loeches á Pozuelo 
del Rey por Torres, con arreglo al presu

puesto y al pliego de condiciones facul

tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo

ración, Sección y Negociado arriba ex

presados. 
La subasta so celebrará, 'con asisten

cia del Notarlo correspondiente, el día 19 
de Noviembre próximo, á las 'dos do la 
tarde, en la casa Palaoio do la Corpora

ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la 
Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 1.868 pesetas 75 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con

tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 / clase, 
asi como la cédula personal del proponen

te y el documento que aoredite haber con

signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 3 por 100 dol 
importe del presupuesto dé contrata, ouyo 
3 por 100 asciende á 98 pesotas 44 cén

timos, en metálico, ó su equivalencia en 
efectos públicos, al precio medio do la 
cotizaoión oficial del día en que se cons

tituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garautia hasta 
el 10 por 100, ó sean 186 pesetas 88 cén

timos. 

El importe á que ascienda dicho ser

íelo» con arreglo al resultado de la su

baste, se satisfará al contratista en la for

me que se fija en los pliegos de condi

ciones. 
Madrid 24 de Otfubíe de *892..=E1 

Vioepresidente. A*gente.=sEl Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proporción 
D. N. N.. veciiw de^v» quft habita 

en..., enterado del anunoio inserto en el 
BOTF.TÍN OFICIAL do la provincia, y de las 
condioiones, presupuestos y demás ante

cedentes con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el aoopio y machaqueo 
de 340 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la carretera 
provinoial de Loeches á Pozuelo del, Rey 
por Torres, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la canti

dad de... 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti

mos, escrita en letra.) 
(Fecha y firma del pronente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad que la confiere el articulo 
93 de su vigente ley orgánica, ha acorda

do contratar en pública subasta el acopio 
y machaqueo de 430 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Robledo de Cha

vela á Casas de Navas dol Rey, oon arre

glo al presupuesto y al pliego de condicio

nes facultativas y económicas que se ha

llan de manifiesto en las oficinas do esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asisten

cia del Notario correspondiente, el día 19 
de Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, on la casa Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó 
del Diputado provinoial en quien al efec

to delegue, y el que designe la Corpora

ción. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.351 pesetas 31 cén

timos. 
La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con

tinuación se inserta, extendida on papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen

te y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 3 por 100 asciende á 117 pesetas 58 
céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos, al precio medio de la 
cotizaoión oficial del día en que se cons

tituya. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garautia hasta 
el 10 por 100, ó soan 233 pesetas 15 cén

timos. 
El importe á quo ascienda dicho servi

oio, con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 
quo se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 24 de Octubre do J892.=E1 
Vicepresidente, Argente.=E1 Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de..., que habit* 

en..., enterado del anuncio inserto en e\ 
ROLBTÍX OFICIAL de la provincia, y d e ^ 
condiciones, presupuestos y demás anteoe. 
dentes сод arreglo 4 los cuales se saca 4 
pública subasta, el acople y machaque 
de 480 meAfos ettbioos de piedra p&ra Ц 
conservación del fb?me de la carretera 
provincial, de Robledo de Chávela á Са«ц 
de Navas del Rey, so compromete á tom^ 
á su cargo dicho servicio, con estricta вц. 
jeción á las condiciones fijadas, por ]¿ 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se hag^ 
admitiendo ó mejorando Usa y llanamen

te el tipo fijado; pero advirtiendo q U e 

será desechada toda proposioión en que 

no se exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos, esorita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provinoial, haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el ar

tículo 98 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acoplo y machaqueo de 200 metros cúbi

cos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera de Meco á Los San

tos de la Humosa, con arreglo al presu

puesto y al pliego de condiciones facultati

vas y económicas que se hallan de mani

fiesto en las ofioinas de esta Corporación, 
Sección y Negooiado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 19 de 
Noviembre próximo, á las dos de la larde, 
en la casa Palacio de la Corporación, plaza 
do Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de

legue, y el que designe la Corporación. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto» cuyo 
importe se calcula en 1.113 pesetas 0¡> 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 

1 proposición ajustada al modelo que á con

tinuación se inserta, extendida en papel 
sollado de una peseta, ó sea de 11.

a clase, 
asi como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredito haber coa

signado en la Caja central de Depósitos o 
on la de esta Corporaoión el 5 por 100 del 
importo del presupuesto de contrata, cuyo 
3 por 100 asciende á 53 pesetaa 93 cénti

mos on metálico, ó su equivalencia en efec

tos públicos, al precio medio de la coti

zación oficial del día en que se constituya* 
El licitador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 111 pesetas 90 
céntimos. 

El importe á que asoienda dicho ser

vicio, con arreglo al resultado de ls
 a ü

' 
basta, so satisfará al contratista en la for

ma que so fija en los pliegos do condi

oiones. 
Madrid 24 de Octubre de 1392.=E

l 

Vioepresidente, Argente.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de... , que habita 

en... , enterado del anuncio inserto en e 
BOLETÍN OPICIAL do la provincia, y de ^ 8 S 

condioiones, presupuestos y demás
 an

*
6

"" 
cedentes con arreglo á los cuales se saca 
pública subasta el acopio y machaqueo de 
200 metros cúbicos do piedra para la con

servación del firme de la carretera do 
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jfeco & los Santos de la Humosa, se com
promete á tomar á su cargo dicho servlolo, 
ooo estricta sujeción á las condiciones 
¿jadas» por la cantidad de. . . 

Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
e l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la oantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Decanato del Cuerpo Médico-Farma
céutico de la Beneficencia provincial 

de Madrid 

Convocatoria. 
La Exorna. Comisión provincial, en se-

jión do 13 del corriente, ha acordado con
vocar á exámenes para proveer dooe pla
zas de Alumnos internos numerarios de 
Medicina de la Beneficencia provincial y 
quince de suplentes. 

Para poder optar estas plazas se nece
sita: 

i . 4 Tener aprobadas ó estar cursando 
las asignaturas de Patología general y Te
rapéutica. 

2.° Sufrir un examen y ser propues
tos por el Tribunal nombrado al efecto. 

Dicho examen será teórico-práctico, 
y versará sobre las asignaturas que los 
aspirantes tengan aprobadas, operaciones 
de Cirugía menor, apositos y vendajes. 
Las solicitudes y comprobantes necesarios 
para oumplir las expresadas condiciones 
se presentarán en las oficinas del Deca
nato en el improrrogable término de 
quince días, á contar desde el de la feoha 
de este anuncio. 

Las propuestas se harán por el Tribu
nal ceosor, según por el orden numérico 
que corresponda á los merecimientos de 
cada aspirante. 

Hospital provincial de Madrid á 22 de 
Ootnbro de 1S02.=E1 Decano, Joaé María 
González Águinaga. 

Junta municipal de primera enseñanza. 
Necesitando esta Junta municipal de 

primera enseSanza locales adecuados para 
establecer dos escuelas de niñas, una de 
niSos y otra do párvulos, con las habita
ciones necesarias para los respectivos 
Maestros, se abre nn concurso por térmi
no de qnince días entre los propietarios 
de fincas urbanas que radiquen en el dis
trito do Palacio, con arreglo á las condi
ciones que se doterminan en el pliego que 
so halla de manifiesto en la Secretaría ge
neral de la Junta, San Bernardo, 16, 
principal, de doce á cuatro de la tardo. 

Madrid 25 de Octubre de 1892.«=E1 
Vicepresidente, Fernando Morcillo y Gar
cía .=E1 Secretario general, Matías Bra
vo .=Es copia.=E1 Vicepresidente. 

mumm B E HACIENDA 
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Ignorándose el actual domicilio de Don 
Silvestro Collado y Victoria, y no pudien-
do llevarse á cabo la notificación de la 
Real orden dictada por el Ministerio de 
Hacienda en el expediente á su instancia 
instruido, so oila por el presente al men
cionado D. Silvestre Collado y Viotoria á 
fin do que en el término de treinta días 
se presente en la Administración de Con
tribuciones de esta provincia con objeto 
de que pueda tener efecto dicha notifica
ción. 

Madrid 24 de Ootubre de 1892.—El 
Delegado de Haoienda, Modesto Fernán
dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Partido de Navaloarnoro 
La cobranza de la contaibuoión territorial é industrial de los pueblos que compo

nen este partido, correspondiente al segundo trimestre del año económico do 1892-93, 

tendrá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Recau
dadores para efectuarla. 

Subalternos Pueblos 

Navaloarnero 
Álamo (El) 
A-ldea del Fresno• • 
Arroyomollnos. . . . 
Boadilla del Monte. 
¡Brúñete 

D. Ricardo M. Marti... Chapinería 
D. Ramón Raia /Pozuelo de piarcón. 
D. Primitivo Martínez/Quijorna 

Sevilla la Nueva . . . 
Villarnanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Canada. 
Villanueva de Perales.... 
Villavioiosa de Odón 

Dias de cobranza 

7, 8, 9 y 10 de Noviembre. 
11 y 12 de id-
7 y 9 de id. 
13 y 14 de id. 
10 y 11 de id. 
21. 22 j 23 de id. 
4 y 5 de id. 
12 y 13 de id. 
13 y 14 de id. 
5 y 6 de id. 
9 y 10 de id. 
3 y 4 de id. 
19 y 20 de id. 
3 y 4 de id. 
24, 25 y 26 de id. 

Madrid 24 de Ootubro de 1892.=»El Recaudador, Isidro Tordeslllas. 

J^artido do San Lorenzo del Escorial 
La cobranza de la contribución territorial ó industrial de los pueblos que componen 

esto partido, correspondiente al segundo trimestre del ano económico de 1892-93, ten
drá lugar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Recauda
dores nombrados para efectuarla. 

Subalternos Pueblos 

D. Rieardo M. Marti.. 
D. Juan Franoisco Ve- , 

cino )5 a l A p 8 _ s a r 

D. Justo Garcia 
D. Primitivo Martfnez. 

San Lorenzo 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villaiba 
El Escorial 
El Pardo 
Fresnedillas 

(Guadarrama 
Laa Rozas 
Los Molinos 
Majadahonda 
Navalagamella 
Robledo de Chávela 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 

Dias de cobranza 

17, 18 y 19 de Noviembre. 
5 y 6 de.id. 
6 y 7 de id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de id. 
19 y 20 de id. 
7 y 8 do id. 
25 y 26 de id. 
17 y 18 de id. 
8 y 9 de id. 
10 y 11 de id. 
9 y 10 de id. 
9 y 10 de id. 
4 y 5 de id. 
13 y 14 de id. 
3 y 4 de id. 
I y 2 de id. 
I y 2 de id. 
4 y 5 de id. 
23 y 24 de id. 
8 y 9 de id. 
16, 17 y 18 de id. 
21 y 22 de id. 
17 y 18 de id. 

Madrid 24 de Octubre de Í892.=*-E1 Recaudador, Isidro Tordesillas. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RiLaciox de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día l.° al 10 del mes de Noviembre do 1892, que se publica en este periódico oficial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real deereto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Aloaldes fijar esta relación 
i las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publioidad posible. 

COMPRADOR 

D. Claudio Gutiérrez 
B. Eustasio Pascual 
D. Juan Casero 

Victoriano García 
B. Fernando Palomino 
B. Mamerto Madrid 

Marcelino Arroyo 
D- Francisco de la Morena 
p- Silverio González 
D. Pedro de Abajo 
B. Dámaso Auñon 
D. Juan Manuel García 
D. Juan Antonio Mora 
*>• Felipe Reguilón 

VECINDAD 

Madrid 
Colmenar... 
ídem 
ídem 
Chozas.... 
Colmenar... 
Miradores.., 
Yaldelorres. 
Fuenlabrada 
El Casar.... 
ídem 
El Prado... 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
Urbana. 
Rústica, 
ídem... 
ídem... 
ídem. . 
ídem... 
ídem... 
ídem.., 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem.. 

TÉRMINO 

Colmenar 
ídem 
ídem 
ídem 
Chozas 
ídem 
Idetu 
Campoalbillo 
Fuenlabrada 
Campoalbillo 
í d e m . . . , 
El Prado 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Clero . . 
Estado, 
ídem.. 
ídem. . 
Propios 
ídem.. 
ídem.. 
Clero... 
ídem. . 
ídem. . 
ídem.. 
ídem.. 
ídem., 
ídem. . 

IMPORTE 

Putta* Céntimos 

87 50 
18 75 
8 75 
7 55 

103 40 
82 20 

108 20 
28 75 
10 
68 05 

102 50 
37 55 
35 25 

106 80 

Madrid 22 de Octubre de 1892.=Manuel Villapadierna. 

Se cita y llama al dueño de 160 litros 
de vino común que le ha sido intervenido 
•1 día 6 del aotual, para que se persone 
e n estas oficinas, en el plazo ds diez días, 
* contar de la fecha, para notificarle el 

acuerdo de la Junta administrativa, por 
si desea recurrir en alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Delegado de Hacienda. 

Madrid 25 de Ootubre de 1892.=E1 
Administrador, Manuel Villapadierna. 

Madrid 
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por 

decreto fecha 20 del actual, ha tenido á 

bien disponer que se abra concurso pú
blico por tórmno de diez días, que empe
zarán á contarso desde el de la faoha, para 
la admisión de proposiciones de los pro
pietarios de fincas comprendidas en el dis-
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trito de Bueuavísta, cuyos locales deseen 
arrendar al Excmo. Ayuntamiento para 
instalación del Juzgado municipal del ex
presado distrito, acompañando el plano 
de la planta ó plantas que hayan de ser 
objeto del arriendo, fijando el precio, du
ración del contrato y cuantas condiciones 
estimen oportunas; en la inteligencia de 
que el Exorno. Ayuntamiento podrá acep
tar la propuesta que estime más ventajo
sa ó desechar todas las presentadas sin 
dereoho á reclamación alguna por parte 
do sus autores. 

Madrid 25 de Octubre de 1392.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

O e t n i l l e j a s 
Se halla acordado el arriendo de los 

pastos de invierno de la Dehesilla de este 
común de vecinos, para 200 reses lanares, 
bajo el tipo y pliego de condioiones que se 
hallará de manifiesto en esta Secretaria 
en el aoto del remate, ouya subasta tendrá 
lugar el día 13 de Noviembre próximo, á 
las once de su maüana, en la Casa Consis
torial. 

Canillejas 23 de Octubre de 1892.=El 
Alcalde, Eugenio Linares. 

Horcaj a o lo 
El Ayuntamiento de este pueblo, auto

rizado por la Superioridad, arrienda en 
pública subasta los pastos anuos del pra
do Palancar para su disfruto son ganado 
vacuno; para ouyo remate se señala el dia 
28 de Noviembro próximo, y hera de las 
doce do su mañana, en la Sala Consistorial, 
bajo el tipo y condiciones del pliego que 
se halla de manifiesto en esta Secretaria. 

Horcajuelo 21 de Octubre de 1892 .= 
El Alcalde, Ventura González. 

F i U M i C u l u o ñ a <!.«> Tajo 
Por la presente se oita á D. Santiago 

Moreno y D. Deogracias Moreno y Jiménez, 
vecinos de esta villa, para que en el día 
26 del actual comparezcan ante esta Al
caldía para un asunto quo les intoresa. 

Fuentidueua de Tajo 22 de Ootubre de 
1892.=E1 Alcalde, Serafín Sánchez Gon
zález. 

La Serna 
Con superior autorización se arrienda 

en segunda subasta, por no haber habido 
lioitadoros en la primera, los pastos de los 
prados Dehesilla de Arriba y de Abajo, 
bajo las condioiones que se hallan de 
manifiesto on el aoto del remate; esta su
basta se oelebrará el día 4 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de sesiones; lo que se hace público 
llamando lidiadores. 

La Serna 17 de Octubre de 1892.=El 
Alcalde, Franoisco Carretero. 

S a n 3 X a r t í n d o l a V e g a 
El día 10 del próximo mes de Noviem

bre, y hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta villa la tercera subasta de los 
pastos del Soto Tamarizo, de este término, 
por año forestal, para 16*0 cabezas do ga
nado caballar y mular, por el tipo de 
3.000 pesetas anuales y con sujeción al 
pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento. 

San Martín de la Vega 23 de Ootubre 
de 1892.=P. D., Félix Velasco. 

V a l d e m o r o 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lioitadores la primera y segunda subasta 
para el arriendo de los pastos sobrantes de 

la Dehesa boyal de esta villa, se anunoia 
una tercera por término de diez días, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
bajo el tipo de OSO pesetas y con iguales 
condiciones, hora y sitio que fueron anun
ciadas aquéllas. 

Valdemoro 22 de Octubre de 1892.= 
El Alcalde, Pedro Tealino. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*—La 

Sección 1 . a de la Sala do lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
de Agosto, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervención del 
Ministerio fiscal contra Antero Gumiel, 
sobre robo, se ha servido señalar el 
dia 28 de Octubre, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juioio oral ante el Tribunal 
del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se olte á los testigos Antonio Mon-
talvo y José Alvaira Fuente, como lo 
verifico por medio de la presente, al ob
jeto de que en dicho día y hora compa
rezcan á declarar ante el expresado Tribu
nal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justioia (Salesas); ha
ciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 80 pesetas. 

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados do primera instanoia 

CENTRO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro do esta Corte y mi 
Escribanía penden autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos por 
D. Juan de Guevara y Nafarrate y D. Do
mingo de Guevara y Guevara contra per
sonas desconocidas, sobre eanoelaoión de 
tres gravámenes que pesan sobre las ca
sas números 22 de la Corredera Baja de 
San Pablo y 39 de la del Barco, ambos 
modernos, en cuyos autos se ha dictado 
la siguiente: 

«Providencia.— Juez, Sr. Ponoo de 
León.—Madrid 15 de Octubre de 1892. 
Proveyendo á lo solicitado por el Procu
rador D. Pedro Mariano Palacios en su 
escrito de 13 de Septiembre último, se 
tiene por parte en los autos que so incoan 
á D. Juan Guevara Nafarrate y D. Domin
go Guevara y Guevara, y en su nombre 
y representación al indicado Procurador, 
con quien se entiendan las diligencias 
sucesiva;; se admite cuanto há lugar la 
domanda que on juicio declarativo de 
mayor cuantía se formula, de la que se 
confiere traslado á las personas descono
cidas que se crean perjudicadas por las 
cancelaciones que se solicitan, á quienes 
se emplazará por medio de edictos, que se 
publicarán en el Diario oficial de Avisos, 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid de 
esta Corte, con el fin de que dentro del 

V término de nueve días improrrogables, 
comparezcan en los autos personándose 
en forma.=Lo mandó y firma S. S., de 
que doy fe.=Ponce do León.=Ante mí, 

! Lino Gutiérrez.» 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento á los demandados, pongo la 
presente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, que firmo 
en Madrid á 18 de Octubre de 1892.=» 
V.° B . °«Ponce de León.=El actuario, 
Lino Gutiérrez. 96 

NORTE 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de esta 
oapital y Juez de primera instanoia del 
distrito del Norte de la misma. 

Por el presente hago saber qne en este 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del que 
refrenda se siguen autos sobre declara
ción de herederos abintestato de D. Anto
nio Marquetl y González, natural do esta 
Corte, donde falleció el dia 26 de Noviem
bre de 1839, de estado casado, jornalero, 
cuya declaraoión pretenden Serapio Mar-
queti y González, como hermauo de doble 
vinculo del finado, y Juan Marqueti y To-
rremocha y Josefa Marquetl y Mancebo, 
en representación respectivamente de sus 
padres José y Franoisco Marqneti y Gon
zález, también hermanos de doble vincu
lo del finado; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que los recla
mantes á la herencia del abintestato, para 
que en el término de treinta días, siguien
tes ai de la publioación de este edicto 
oomparezcan á ejercitar su acción ante 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1892.=-V.° B . ° = R . Zapata.=Ante mi, 
Lioenoiado Juan Sorlano. 95 

PALACIO 
Por el presente, y en virtud de provl-

denoia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, fecha 
de ayer, refrendada on los autos ejecuti
vos que sigue D. Julián Calvo y Gil con
tra D. Antonio Marqués V¡llarroya, de 
ignorado paradero, se hace saber á este 
último que por la referida providencia se 
ha conferido vista de las protensiones de
ducidas por el ejeoutante en escrito de 12 
de Marzo y 18 del corriente para preparar 
el recurso gubernativo contra la negativa 
de insoripción del Sr. Registrador de la 
Propiedad de la zona del Mediodía do esta 
Corto, respecto á la adjudicación que en 
parte de pago se le hizo del terreno embar
gado en dichos autos, cuya vista deberá 
evacuar en el término de tercero día por 
medio del Proourador Montiel, que le re
presenta, y á quien se han entregado las 
ooplas simples; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace se dará por evaouada la vis
ta y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en dereoho. 

Madrid 20 de Ootubre de 1892 .= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Muñoz. = E 1 Escribano, Narciso Tribal-
dos.=Es copia.=Naroiso Tribaldos. 94 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia diotada por 

el Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad en autos de abin
testato de D. Demetrio López Díaz, se.sa
can á la venta por segunda vez en subas
ta pública, por término do diez días, dife
rentes bienes muebles y enseres del oafé 
titulado do la Latina, por el precio de 
3.748 pesetas 50 céntimos á que queda 
reducido el de avalúo, con la baja del 
15 por 100. Para s* remate se señala la 
hora de las dos y media de la tarde del 
dia I do Noviembre próximo, en ol local 
del Juzgado; con la advertencia do que 
para tomar parte en la licilaoión ha de 

consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100, que se devolver 
terminado el acto, excepto el del mejor pos. 
tor, y que no se admiten proposiciones qQ» 
que no cubran dioho precio. 

Madrid 19 de Octubre de 1892.=p a . 
blo Maroto.=sA.nte mi, Fermín Suárez j 
Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍ* 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B . ° = \ i a . 
roto.=El Escribano, Fermín Suárez Ju 
ménez. 

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Ramón Alvarez Bedoya, Habí-
litado que fué do la Direoción general de 
Establecimientos penales, para que en el 
plazo de quince días, á contar desde la fe. 
cha de este edicto, se persone en esta 0r. 
donación por sí ó por medio de apoderado, 
para haoerle entrega de dos pliegos de re
paros puestos por el Tribunal de Cuentas 
del Reino á la Caja de esta provincia, ce 
rrespondientes á los meses de Diciembre 
de 1892 y Mayo de 1873; pues de lo con
trario se le irrogará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 21 do Ootubre de 1892.=E1 
Ordenador, Luciano Marín. 

Comisaria de Guerra de El Pardo 

El día 2 del mes de Noviombre próxi
mo se celebrará en la Comisaria de Gue
rra de este cantón (plaza de la Posada, 
número 2), un concurso de proposiciones 
libres con objeto de adquirir cebada, paja, 
aceite, petróleo y oarbón. 

Lo que se haoe público por el presen
te anunoio á fin de que las personas inte* 
resadas presenten proposiciones escritas, 
on las que harán constar la cantidad, ar
ticulo y precio, aoompañando muestras 
de los que deseen enejenar. 

El Pardo 22 de Ootubre 1892.=E1 Co
misario de Guerra, Antonio Zubir. 

Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Medicina legal y To" 

xicologia, vacante en la Facultad de ¿fe-
dicina de la Universidad de Valladolid. 

Los Sres. D. Teodoro Ríos Sangrador, 
D. José Doncel y Martínez, D. Jesús Bar-
trina y Capella, D. Loonardo Rodrigo La* 
vín, D. Víctor Santos Fernández, D. Emi' 
lio Sanchis Marco, D. Ramiro Valdivieso 
del Villar y D. Luis Lecha Martínez, opo
sitores á dicha cátedra, se servirán presea* 
tarso el martes 8 de Noviembre próximo, ¿ 
las tres de la tarde, en la sala de grados de 
lo Facultad de Medioina de la Universidad 
Central, á fin de proceder al sorteo de 
trincas, según previene el art. 10 del re
glamento vigente. 

Los opositores que no asistan ni exea* 
sen con causa legítima su ausencia del 
sorteo de trincas, se entenderá que renun* 
cian á la oposición, do conformidad con d 
artículo 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 24 de Octubre de 1892.=El 
Presidente del Tribunal, José Calvo. 

MADRID: 1892.—Eso. Tipog. del Hospicio 


